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Articulo de oficio.
Núm. 16~5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ookti
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 670
Lo que traslado á V. S. para su co- i reclivo por conducto del Jefe del esta-

nocimiento y efectos correspondientes. ' blecimienlo donde hubieren servido úl- 
Dios guarde áV. S. muchos años. Ma-:

Negociado Lo—Orden público.—El 
limo. Sr. Director general de Política 
y Orden público, con fecha 29 del que 
rige, me dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 16 del actual, lo siguiente:

«Exmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de 
las Islas Filipinas, lo siguiente.—Resul
tando de lo expuesto por el Capitán 
general de Castilla la Nueva en comu
nicación de veintiocho de diciembre

drid 27 de mayo de 1871.—El Direc
tos general, Vicente Romero y Girón.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de esta Provincia pa
ra conocimiento del público, y á los 
fines que exprésala transcrita real or
den. Palma 6 de junio de 1871.—El 
Gobernador, Tomás de A. Arderius.

—

Núm. 1676.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—En las Gacelas de Madrid cor
respondientes álos dias 26 y 28 de ma
yo último se anuncian por la Dirección 
general de Instrucción pública las Cá
tedras vacantes siguientes.

Se halla vacante en el Instituto de 
Murcia la cátedra de Geografía é His
toria, dotada con el sueldo de 3 000

timamenle.
Según ’o dipuesto en el art 47 del 

reglamento ánles citado, esle anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 24 de mayo de 1871.—El 
Director general, Juan Valera.

Se halla vacante en el Instituto de 
Alicante una cátedra de Matemáticas, 
dolada con el sueldo de 3000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo l.° del decreto de 4 de julio último 
y en la Real orden de 5 del corriente.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te Boletin á tenor de lo dispuesto en el 
art. 8.° del Reglamento de 15 enero de 
1870 Palma 7 dejuniode 1871._ To
más de A. Arderius.

Núm. 1677.

Lo que se anuncia al público, con- 
A forme á lo prevenido en el art. 2.° de

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Bo l e t ín o f ic ia l .—La Diputación ha 
acordado sacar á pública subasta la 
impresión, publicación y circulación 
del Boletin oficial de esta provincia pa
ra ej próximo año económico de 1871 
á 1872, que comprende desde el dia 
l.° de julio próximo hasta el 30 de 
junio de 1872, con arreglo al siguiente:

Pliego de condiciones.

próximo pasado que á pesar de las di
ligencias practicadas en averiguación .
del para ero del Capitán de Infantería pesetas, la cual ha de proveerse por 
Don José Cariier y Vivora, destinado por concurso con arreglo á lo dispuesto 
orden de larcgcncia, de quincedel mismo en el art. 1° del decreto de 4 de julio 
mes á continuar sus servicios alegército último y en la Real orden de 5 del cor- 
de esas Islas, no ha podido ser habido
Para comunicarle la expresada dispo- 
Slcion sin que conste se hayan presen
tado á embarque ni reclamado en par- 
‘8 alguna el com: elente pasaporte ,su 
^agostad el Rey se ha servido resol
Ver que el precita<lo Capitán sea ba
ja definitiva en el ejército, publicándo- 

en la orden general del mismo, con- 
Yrme á lo mandado en la Real orden de 

y nueve de enero de mil ochocien- 
°s cincuenta, en el concepto deque no 
P°dra obtener relief sino después de 
labor llenado los requisitos eslableci- 
'os pn la de diez y seis de. diciembre 

e mil ochocientos sesenta y uno. Al 
Propio tiempo es la voluntad de S. M. 
hie Fesoluc*on se comunique tam- 
ncrV1 ^os Directores é Inspectores ge- 
Min’ S l*e *os (iisl, ilos y á los señores 
tramSlr°S c*e *a Gobernación y de Ul- 

para que llegando á conocí- 
lila'1 U ^as au,oridades civiles y mi- 
cn m8’ no Pue(ia el interesado aparecer 
Per r?6 n^n^una con l,n carácter que ha 
nj; 0 c°n arreglo á ordenanza y dis
Posiciones vigentes.»

dicho de. reto y en el 47 del reglamento 
de 15 de enero de 1870, á fin de que 
los Catedráticos de la misma asignalu- .___ 1111VIUU1CO
ra de los demás Instituios oficiales de sábados de cada semana, sin* pmjuicio 
la Nación que deseen ser trasladados á de los números eslraordioarios que la 
ella, y los que estén comprendidos en urgencia del servicio reclama, con ar
el artículo 177 de la ley de 9 de se- 1 reglo á las disposiciones 4 a ’v 6.a de 
tiembre de 1857, ó se hallen exceden- la real orden de 3 de setiembre "de 1846 
les, puedan solicitarla en el plazo in- inserta en el Bolelinnúm. 2,123. Será 
proroglable de 20 dias, á conlar desde obligación del editor repartir por su 

. i Ia publicación de esle anuncio en la cuenta el periódico á los suscrilores en
dicho decreto y en el 47 del reglamen- Gaceta. ' ‘
lo de 15 de enero de 1870, á fin de : E ”
que los Latedralicos de la misma asig- I los Profesores que desempeñen ó hayan dientes á los forenses en poder de la 
natura de los demás Institutos oficiales , desempeñado en propiedad y por opo- sección provincial de comunicaciones 
de I-» IMaeian mi?, dpeppn «pr Iraslada- ; cinínn nim jn k,— .

1.a El editor ó empresario publí
cala el Boletin los lúnes, miércoles y 
^ho.inC m. -....— perjuicio

nenie.
Lo que se anuncia al público con

forme á lo prevenido en el art 2.° de
■ l°s mismos dias de su publicación, de

Solo podrán aspirar á dicha cátedra ! hiendo hallarse los números correspon-
* Di* A r • ac * r\v» rvc^ ruin z-1 Z . —. i . _ Z 1 r »

de U Nación que deseen ser traslada- i sicion otra de igual categoría y tengan 
dos á ella, y los que estén comprendí- : el título de Bachiller en la Facultad de 
dos en el art. 177 de la ley de nueve Ciencias.
de setiembre de 18o7, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de 20 dias; á con-

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe de

con media hora de anticipación á la sa
lida de los correos, sin falla; y cuidará 
también de llevar a dicha oficina con 
igual anticipación, en los dias de las

lar desde la publicación de este anun- ¡ la Escuela en que sirvan, y los que no 
cia en la Gacela. : estén en cí ejercicio de la enseñanza lo

Sólo podrán aspirará dicha cátedra | harán también por conduelo del Jefe del 
los Profesores que desempeñen ó hayan l establecimiento donde hubieren servido 
desempeñado en propiedad y por opo- : últimamente.
sicion otra de igual categoría, y tengan f----- 1. _ . _ Según lo dispuesto en el art. 47 del
el título de Bachiller en la Facultad de reglamento ánles citado, este anuncio
Filosofía y letras. debe publicarse en los Boletines oü-

Los Catedráticos en activo servicio ! ciales de las provincias; lo cual se ad- 
clevarán sus solicitudes á esta Direc- 1 vierte para que las Autoridades respec- 
cion general por conduelo del Jefe de tivas dispongan que asise verifique des- 
la Escuela en que sirvan, y los que deluego sin mas aviso que el presente, 
no estén en el ejercicio déla enseñan- i Madrid 24 de mayo de 1871.—El 
za lo liarán también á este centro di- • Director general, Juan Valera.

clevarán sus solicitudes á esta Direc-

espediciones para Menorca é Ibiza los 
números publicados desde el siguiente 
á la espedicion anterior.

2 a Las dimensiones del Boletin se
rán las mismas del que se publica en 
la actualidad, y al efecto se tendrá de 
manifiesto un ejemplar en la secretaria 
de esta Diputación.

3.a En el Boletín se insertará toda 
la parle oficial de la Gacela, citando al 
principio de cada disposición la fecha y 
número de dicho periódico que la con
tenga, paralo que el empresario deberá 
estar suscrito al mismo.

También se insertarán bajo el epí
grafe de «Artículo de oficio» todas las
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comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y Anuncios que al efecto se le 
pasen oportunamente por el Gobierno 
de esta provincia, observando en su 
colocación el orden siguiente que por
ningún concepto podrá alterarse.

Del Gobierno de esta provincia.l.°
2°
3 o 

frito.
4.6
5.°
6.° 
i;
s.e
9.°

De la Diputación provincial
De la Capitanía general del dis

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las comandancias de Marina.
De las vicarias eclesiásticas de

por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se retrase la 
publicación, si por el Gobierno dees- 
la provincia s considerare urgente.

9.a El empresario deberá entregar 
gratis veinte ejemplares del Boletín, con 
sus suplementos, para la Secretaria de 
este Gobierno y diez para la Secretaria 
de la Diputación ademas de los que en 
ambas oficinas se necesiten para unir 
á los espedientes en los casos en que

13 .a Se fija como tipo máximo de ¡ gos, se procederá á abrirlos por el mis- 
subasta la cantidad de 3.500 pesetas. ’ mo orden con que se hubieren entre-

14 .a Serán admitidas álalicitación I gado, y se leerán en alta voz las pro- 
caalesquiera personas aun cuando no posiciones que encierren. El Secretario 
tengan abierto establecimiento lipográ-: lomará nota del contenido de cadapro- 
fico siemorc que acrediten y garanticen posición y del resultado que ofrezca y 
á salisfacion de esta Diputación que po-! lo publicará para satisfacción de los 

‘ ' concurrentes.seen lodos los elementos necesarios pa
ra cumplir exactamente su compromiso.

15.a A toda proposición se acom-
5.a La adjudicación del remate re-

la diócesis.
4.a El Bolelin oficial está bajo la 

esclusiva dirección del Gobierno de 
esta provincia al que en cumplimiento 
de lo mandado por Reales órdenes vi
gentes debe remitirse cuanto se haya de 
insertar en él. ,

Los Capitanes generales de distrito 
son los únicos que en virtud de auto
rización concedida por real orden de 9 
de agosto de 1839 pueden remitir di
rectamente sus acuerdos, ó anuncios al 
editor ó empresario, cuya misión es so
lo la de imprimir y circular dicho pe
riódico oficial y responder al Gober
nador de la provincia de las omisio
nes, erratas ó retrasos que se noten en 
su publicación.

A las dos de la tarde de todos los 
dias deberá presentarse el empresario, 
bien por si ó por persona de su con
fianza en las secretarias del Gobierno 
de la provincia y de esta Diputación á 
recoger todo el malerial que haya de 
insertarse en el periódico de que se 
trata, y devolverá al mismo tiempo lodo 
el que hubiere ya publicado de una y 
otra oficina, después de haber puesto 
al margen de las minutas ó comunica
ciones el número del Bolelin que las
cón tenga.

5.° Cuando lasnecesidades del ser-

lo requieran; uno para la Capitanía ge
neral del distrito; otro para el Gober
nador civil; otro para el Gobernador 
militar; seis para los Diputados á Cor
tes; dos para la sección de Fomento; 
uno para el Comandante militar de ma 
riña, Diputados provinciales, vocales 
de la Junta provincial de Sanidad que 
no lo tengan en virtud le otro carácter 
oficial que reunan, Diputaciones provin
ciales de Albacete, Avila, Badajoz, Bar
celona, Burgos, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Suelva, Hues
ca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Madrid, Málaga, Murcia, Patencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Va
lencia, Zaragoza, Subgobernador de Me
norca; Comandante de la Guar ia Ci
vil; Jefe de los puestos de este instilu 
to, Ingeniero jefe de caminos y de mon
tes, Director del Instituto; Director de 
la Escuela Norma!, Jefe de la Admi
nistración económica, Id. de Interven
ción y de caja de la misma oficina, Co
misionados de ventas de propiedades 
y derechos del Estado, Administración 
de Aduanas de Palma, Jefe de la sec
ción provincial de Estadística, Arqui
tectos provinciales; Inspector y Subins
pectores de Seguridad pública de Pal
ma, Mahon é Ibiza, Ayuntamientos; 
Juzgados municipales y de primera ins
tancia; Promotores fiscales de los Juz
gados de primera instancia, Vicarios 

■ eclesiásticos de las Diócesis en las Is-

pañará la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de 500 pesetas
en la Depositaría de los fondos provin
ciales para oblar ála subasta.

Las cartas de pago serán devueltas 
á sus respectivos dueños luego de ler-
minado el acto déla subasta continuan

caerá sin perjuicio de la aprobación, 
á favor del licitador cuya proposición 
hubiere sido declarada mas beneficiosa.

6.a Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, que á esta circunstan
cia reunan la de ser las mas ventajosas 
se abrirá, entre sus autores únicamen
te licitación oral por el espacio de un 
cuarto de hora.

los 
la 
ce 
nii

de 
m 
bi 
y 
sí 
g

vicio exigieren la publicación de Role- las; Subdelegados de medicina y ci- 
tines extraordinarios prévia siempre la
autorización del Gobernador, si estos 
no fueren sobre asuntos de Gobierno, 
el importe de aquella será de cuenta de 
la oficina ó dependencia que la hubiere 
reclamado.

6 .a Se inseriará gratis los anuncios 
de las Autoridades, de los Ayuntamien
tos, de las Corporaciones y los de ofi
cio de los Juzgados, sin dilación y por 
el orden que se reciban en la redacción, 
á menos que en el decreto mandándolo 
se disponga preferencia. Cuando en los 
anuncios procedentes de los Juzgados 
hubiere parle interesada, no admitida á 
litigar como pobre, ó que versasen so
bre declaración de pobreza, el empre
sario podrá reclamar á su tiempo el 
importe de la inserción según el precio 
establecido previamente.

7 .a Los anuncios referentes á des
amortización, se inseriarán en los bole
tines ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme á lo prevenido en las 
reales órdenes de 8 de julio de 1838, 
16 de julio de 1855, l.° de setiembre 
de 1856 y demas disposiciones vigen
tes relativas al particular.

8 .a Cuando en el Bolelin ordinario 
no tuviere cabida una Ley, reglamento, 
orden ú otra disposición, se aumentará

rujia, de farmacia y de veterinaria de

do únicamente en depósito el pertene- i .
cienle al licitador á quien se hubiera 7.a El Presidente de la subasta re
adjudicado el servicio hasta que haya | solverá en el acto cuantas dudas se 
verificado el necesario de que lí ala la ■ ofrezcan a los liciladores, ó los inciden-

os partidos; (los números correspon
dientes á dichos subdelegados se diri
girán á los Alcaldes de los pueblos ca- 
)ezas de los partidos) Directores de Sa
nidad marítima de lodos los puertos ha
bilitados de la provincia y al Director 
del Lazareto de Mahon.

Dará también gratis para el Ministe
rio de la Gobernación dos ejemplares 
y una colección mensual por duplica
do y ligeramente encuadernada del mis
mo' periódico que deberá entregar el 
dia 3 del mes siguiente al que se refie
ren las espresalas colecciones.

condición 17, el cual deberá verificarse 
precisamente en la Tesorería de esta 
provincia como sucursal de la Caja ge
neral de depósitos.

16 .a En las proposiciones que se 
presenten se ha de espresar terminan
temente y en números redondos la can
tidad por la cual se obligue el licitador 
á desempeñar el servicio, advirtiendo 
que no se tomarán en consideración las 
que no vengan redactadas con arreglo 
al modelo que se conlinua al final de 
este pliego de condiciones.

17 .a El licitador á quien se adjudi
que el servicio, deberá constituir den
tro del preciso término de tres días si- / 
guíenles al déla aprobación de la su- ¿ 
basta, el depósito necesario de la can
tidad á que ascienda el 20 pg de la en 
que se le hubiere adjudicado la contra- 
ti, y dentro de otros tres días siguien
tes á los antedichos formalizará la cor
respondiente escritura publica, de la 
cual entregará copia fehaciente á esta 
Diputación, siendo de cargo del con
tratista el salario y derechos de dicha 
escritura y copia.

18 .a El contrato se hace á riesgo y 
ventura del empresario, quien, por lo 
tanto, no podrá reclamar aumento de 
precio por el que acaso tengan los jor
nales ó los materiales ó por ocurrir cir
cunstancias no ispresadas terminante
mente en estas condiciones.

19 .a La responsabilidad en que in-

10 .a Él empresario dará con el pri
mer número de cada mes, aun cuando 
sea por suplemento, el índice de todas 
las órdenes y disposiciones publicadas 
durante el mes anterior, y el dia último 
del año natural un índice general que 
presentará antes á la aprobación del 
Gobierno de esta provincia.

11 .a La publicación del Bolelin es 
por cuenta de los fondos provinciales 
y se pagará por trimestres adelantados 
la cantidad porque quede rematado el 
servicio.

12 .a La subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de esta Diputación el dia 
20 del actual alas doce de la mañana.

tes que puedan ocurrir relativos al acto.
22. Cuando el rematante no cum

pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritu
ra, lo impidiere ó demorare, se enten
derá rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán 
los que espresa el art. 3.° del reglamen
to de 20 de setiembre de 1865. Palma 6 
de junio de i 871 . — El presidente, Se
bastian Vilá.—P. A. de la D.—El Se
cretario, Silvano Font y Muntaner.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de cn-
terado del pliego de condiciones para 
la subasta del Bolelin oficial de esta 
provincia, y conforme con él me obligo 
á imprimir, publicar y circular dicho pe
riódico durante el próximo año econó
mico de 1871 á 1872 por la cantidad 
de (se espresará la que fuere, en letra, 
por pesetas y números redondos.) y con 
estricta sujeción al m -ncionado pliego 
de condiciones. Fecha, domicilio y fir
ma del proponente.

curra el contratista se exigirá por la 
vía de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo con sugecion á 
lo dispuesto en la ley de contabilidad 
provincial, salvo el derecho que pueda 
asistirle para dirigir sus reclamacio
nes por la via contenciosa.

20. El rematante renuncia todo fue
ro y privilegio.

21. En la celebración de la subas
ta se observarán las reglas siguientes:

1.a Los pliegos que contengan las 
proposiciones, se entregarán cerrados 
al Presidente, á la vista del público 
y en el acto en que se declare abierta 
la licitación.

El presidente irá enumerando

Núm. 1678.
Pliego de condiciones bajo el cual se 

dá en arriendo por el término de cua
tro años el huerto del suprimido 
convento de Capuchinos de esta Ciu
dad, cuyo remate se verificará el dia 
15 del actual á las doce de su ma
ñana en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial.

el
l.° El arriendo empezará á contar 
dia 1." de julio de este año y con

cluirá igual dia de 1875.
2.° El arrendador deberá cultivé 

la finca á uso y costumbre del país / 
de buen labrador; quedando sujeto^ 
lo contrario á pagar los perjuicios^6 
su falta de cumplimie. lo á esta coom" 
cion ocasionare.

3.° No podrá el arrendatario cor* 
lar ni arrancar ningún árbol de los QuC 
existen en dicho huerto á no ser cuao*2.a El presidente irá enumerando existen en dicho huerto a no ser cu 

los pliegos por el orden que se le pre- ¡ do lleguen á secarse, en cuyo cas 
senlen, después de exigir que el porta- deberá ponerlo en conocimiento desenlen, después
dor de cada uno rubrique la cubierta. secretaria de esta Diputación provüicl 

para que determine si puede utili2al 
vi. vil.. ¿ .1 u..1 destinados
la venta ú otro objeto, debiendo sie

■ plantar otros l»B

3.° Una vez entregados ios pliegos _ _
no .podrían retirarse so protesto ni mo- de ellos ó si han de ser
livo alguno. .

4.a Concluida la entrega de los plie- pre el arrendatario

p 
tí 
ai 
t£ 
n
P 
d
C! 
Ú 
c 
a 
r

t

।

M.C.D. 2022



5
ns arboles de la misma especie ó de i 
L que designe la Diputación bajo el con- - 
‘poto de que se le indemnizara por la 
misma la diferencia ó esceso de coste 
que acaso hubiere.
1 ° Al concluir el arrendamiento 
deberá entregar la p-rsona que lo lo
me en el mismo estado que los reci- 
’Da todos los aperos, útiles de labor 
Y cualquiera otra cosa que á su ingre
so tuviese en su poder ó se le entre
gare. . . i .

5.° La renta qu ‘ servirá de tipo 
oara la subasta se fija en 500 pese
tas anuales que delo-rá satisfacer el 
arrendatario en dinero mélalico sonan- 
tei con esclusion de todo papel mo
neda, en la depositaría de la Diputación 
provincial por trimestres adelantados, 
debiendo tener ufeelo el primer pago 
el día 1° de julio de este año y los de
mas sucesivamente al vencimiento de 
cada trimestre. El contra o fiel presente 
arriendo podrá prorogarse por dos años 
mas, siempre que asi convenga á l is 
parles de común acuerdo

6 .° Para el pago de la renta y pun
tual cumplimiento de las condiciones 
con que se verifica el arriendo, deberá 
el arrendatario otorgar y presentar á 
dicha corporación la correspondiente 
escritura de fianza la cual ha de ser á 
satisfacción de aqm lia.

7 .° El arrendalario no tendrá de
recho á rebaja ó indemnización algu- 
guoa sea cual fuere la causa que al 
efecto alegare, aun cuando consista en 
infortunios de tiempo, nuevos impues
tos ú otras circunstancias fortuitas.

8 .° Al concluir él arriendo se abo-
nará al conductor saliente por el en
trante el valor de los estiraos que se 
encuentren en el Inmrlo siempre que 
no esceda de la cantidad de 220 pese
tas y estará obligado á pagar los des
perfectos con que lo deje respecto al 
estado con que lo hubiere recibido de 
la Diputación, todo a justa tasación de 
peritos que nombrarán, en el primerea- 
so ambos conductores, y en el segun
do serán nombrados, uno por la Di
putación que entien le en el arriendo y 
el otro por el conductor saliente. En 
caso de discordia, será dirimida por 
un tercero nombrado por el Sr. Gober- 1 
nador. Los gastos que ocasionen es- ' 
tas diligencias se costearán por mitad 
entre aquellas y los conductores de 
quienes se trata.

9 .° El arrendatario ó conductor es
tará obligado á mantener los enseres y 
demas perlenecienl s a la noria de di- 
eho huerto en el estado en que so en
cuentren cuando los reciba.

10 .° El arrendatario satisfará al es
cribano de remates del Gobierno de esta 
Provincia en el acto de adjudicarse á 
su favor el arriendo de la finca los de-
lefios de reo ate y escritura de fianza. 
^Ima 7 de junio de 1871. — El presi- 
^’de, Sebastian Vila.—P A. de la D. 
hilvano Fonl y Monlaner, Srio.

Núm. 1619.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

óia 14 del aclual, á las once de la

mañana, se venderá en pública subasta 
en esta Administración económica un 
falucho apresado con tabaco de contra
bando, por la escampavía Balear, el 
día 18 de mayo último.

Arqueo del buque.

Eslora...............................
Manga ...............................
Puntal...............................
Toneladas.........................

Estado de vida un quinto.

Valuó. .

Metros. 
T75
2 15 
0‘60 
2‘65

El buque con sus velas y demás en
seres que esprcsa el inventario 125 pe
setas.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en es
ta subasta.—Pdlma 6 de junio de 1871. 
—El Gefe económico, Juan M. Martin.

Núm. 1680.

AYUNTAMIENTO DE MAHON.

El dia quince de junio próximo á las 
doce de la mañana tendrá lugar en es
tas casas Consistoriales la subasta del 
derecho de degüello de todo el ganado 
que se introduzca en los mataderos pú
blicos de osle distrito durante el año 
económico de 1871-72 con arreglo al 
pliego de condiciones que se espresa á 
continuación.—Mahon 4 de mayo de 
1871.—El Alcalde l.°, G Escudero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en an iendio el derecho de degüello 
sobre todo el ganado que se introduzca 
en los mataderos públicos de este distri
to Municipal, que dará principio en / .° 
de julio próximo y terminará en trein
ta de junio de mil ochocientos setenta 
y dos.

1 .a El tipo para la subasta queda 
fijado en veinte y cinco mil quinientas 
pesetas

2 .a El derecho de degüello que se 
establece estará arreglado á la tarifa si
guiente:

Por cada kilogramo de carne de ga
nado vacuno, lanar y cabrio, pesado al 
estilo del pais, pesetas 0‘13.

Carne de cerdo.

Por cada kilogramo, peso en vivo, 
pesetas 0^06.

3 .a No se podrá vender carne ni 
tocino de rés alguna que no haya sido 
degollada y reconocida en los matade
ros públicos de este distrito y señalada 
con la marca de fuego que haya acor
dado la Autoridad local. En casos espe
ciales el Alcalde ó concejal encargado 
de los mercados podrá autorizar lama- 
lanza de roses fuera délos mataderos, 
pagando pero los derechos de tarifa.

4 a Las reses se matarán en las ho 
ras que quedan fijadas en los mataderos 
públicos de este distrito por la autori
dad competente.

5 * El arrendalario deberá hacer 
efectivo el importe del arriendo en la 
Dcposilaria de este Ayuntamiento por 
mensual i ¡ades vencidas.

6.a No se admitirá postura para el i 
arriendo de dicho impuesto á ningún 
deudor á los fondos que administra el 
Ayuntamiento, ni á estrangero que no 
renuncie antes los privilegios de su pa
bellón.

7 .a Todo el que defraude los dere - 
dios del arrendatario incurrirá en la 
multa del dable del derecho de tarifa sin 
perjuicio de imponerle penas mayores, 
según la gravedad de las faltas que co
metiere.

8 .a La subasta tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento el dia quince de junio 
próximo á las doce de su mañana.

9 .a La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, cuyas proposicio
nes deberán redactarse con sugecion al 
modelo que se inserta á continuación, 
llenando en letras los huecos que que
dan en el blanco.

10. Dichos pliegos deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayunta
miento, antes de la hora prefijada en el 
artículo 8 °, y dadas las doce se abrirán 
en presencia ile! señor Alcalde, Regidor ¡ 
representante de los intereses del Mu
nicipio y de las personas que hubieran 
presentado proposición.

11. En caso de haber proposicio
nes iguales, se abrirán nueva licitación 
á viva voz por término de. media hora 
entre las personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado empale y se ad
judicará á favor del proponente que 
ofrezca mayores ventajas á los fondos' 
Municipales.

12. A todo pliego deberá acompa
ñarse la correspondiente carta de pago 
que acredite que su autor ha consignado 
en la Depositaría de Hacienda pública 
de este partido la cantidad de docientas 
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
será aquel admitido.

13. El arrendatario dentro el pla
zo de cinco dias después de aprobado 
el remate por la Excma. Diputación 
provincial estará obligado á presentar 
lianza á salisfacion del Ayuntamiento.

14. Todas las cuestiones que aca
so se susciten sobre la inteligencia y 
cumplimiento délas condiciones de es
te contrato, serán r sueltas esclusiva- 
mente por la vía Administrativa.

15. Toda la carne y tocino fresco 
que llegue á esla ciudad, procedenle de 
la parle eslerior del término Municipal 
de la misma, pagará también los dere
chos detaiifa, ademas de ser inspec
cionada por el inspector de carnes de 
este Municipio.—Mahon 17 abril de 
1871.—El Alcalde 1.° Presidente, G. 
Escudero. — P. A. del Ayuntamiento, 
J. Rotger Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de 

y morador en enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del de
recho eslablecido-en los mataderos pú-
blicos de este distrito inserta en los pe
riódicos de esla ciudad, conforme en 
un todo con lo prevenido en el mismo, 
se obliga y compromete á llevar dicha 
empresa desde l.u dejulio próximo has
ta el dia treinta de junio de 1872, abo- 
nándo al Ayuntamiento la cantidad de 

Pesetas.
(Fecha y firma.)

Núm. 1681. 

E1 dia quince de 'junio próximo, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar el primer 
remate en pública subasta del arriendo pa
ra lodo el año económico do 1871-72 de 
los puestos de venta de carnes de esta ciu
dad, con arreglo al pliego de condiciones 
que so inserta á continuación.—G. Es
cudero.

Pliego de condiciones pen a el arriendo en 
pública subasta por todo el año econó
mico de 1871 á 1872 de los catorce, 
puestos de venta de carnes, sitos en la 
plaza de la Pescadería de esta cuidad.

1.a Los puestos que se arriendan son 
los señalados con los números 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 13. lí, 15, 16 y 17.

2.a Dichos catorce puestos de venta se 
arrendarán sacándolos á pública subasta 
uno por uno bajo los tipos del producto de 
un año común en el último quinquenio, 
cuyos tipos están de manifiesto en la secre
taria del Ayuntamiento, y el remate que 
se verificará á favor del mejor postor, no 
tendrá efecto hasta que obtenga 1, apro
bación de la Excelentísima Diputación pro
vincial.

3 .a El arriendo se hace por parte de 
este Ayuntamiento y los sujetos que lo to
masen no reconocerán otro dueño sino 
aquel, á no ser que el mismo previniera 
otra cosa en contrario.

4 .a Se arrendarán por término de un 
año á contar uesde primero de julio próxi
mo venidero hasta fin de junio de 1872.

5 .a La subasta se hará por pregones 
en la casita-despacho del Sr. Alcalde en
cargado de la policía del mercado, admi
tiéndole proposiciones á la llana y presi
diéndola el señor alcalde delegado al efec
to, con asistencia del señor Regidor síndi
co del Ayuntamiento.

6 .a La subasta se anunciará con ocho 
dias de anticipación y constará de dos re
mates con intérvalo de ocho dias de uno á 
otro. El primera se verificará el dia veinte 
y dos de mayo próximo á las diez de la 
mañana, admitiéndose las proposiciones 
que cubran los tipos indicados. El segundo 
remate tendrá lugar el dia treinta del mis
mo mes, también á las diez de la mañana, 
admitiéndose las proposiciones que mejo
ren en un diez por ciento por lo menos las 
cantidades ofrecidas en el primero, adjudi
cando el arriendo al mejor postor.

7.a Si en el primer remate no se hu
biese hecho proposición que cubra algunos 
de los tipos señalados, se anunciará el se
gundo como primero para los puestos que 
no se hubiese ofrecido postura competente, 
admitiéndose las proposiciones que cubran 
las dos terceras parles de los tipos. En este 
caso habrá un tercer remate, considerado 
como segundo, para las mejoras al diez 
por ciento al menos sobro l is cantidades 
ofrecidas en el anterior.

8 .a No se admitirán como licitadores 
los individuos dd Ayuntamiento, los jue
ces de paz. los deudores á los fondos muni
cipales, ios encausadas con interdicción ju- 

■ dicial, los menores de edad, los declarados 
en quiebra y los eslrangeros que no renun
cien para este caso los privilegios de su 
pabellón.

9 .a Los arrendatarios deberán afianzar 
competentemente á satisfacción del Ayun
tamiento, el valor al arriendo del puesto ó 
puestos que quedasen por su cuenta.

10 . El pago del arriendo se hará por 
trimestres el último día sin falta en que 
venciese cada uno, esto es, en 30 de se- 

¡ tiembre y 31 de diciembre de 1871 y en 
I 31 de mano y 30 de junio de 1872, veri-
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ficándose en moneda de oro ó plata usual 
y corriente con esclusion de todo papel 
moneda.

11. El arrendatario que no cumpliese 
con las condiciones del arriendo se le obli
gará á ello por los medios gobernativos, 
respondiendo además de los perjuicios que 
puedan originarse á la hacienda municipal 
por la falta de cumplimiento.

12. Los arrendatarios no podrán ha
cer obra ni mJora alguna para la como
didad ú otro motivo en los puestos de ven
ta sin prévio permiso del señor Alcalde 
encargado de la policía del mercado, en la 
inteligencia que toda obra que hubiesen 
verificado permanecerá ó tendrán que ha
cerla desaparecer á voluntad del Ayunta
miento.

13. Será obligación de los arrendata
rios blanquear el interior y pirle esterior 
de los puestos que dá á la Plaza de la Pes
cadería tres días antes de la Pascua de 
Pentecostés.

14. Será de cuenta de la municipali
dad todo reparo esterior causado por el 
tiempo ó por cualquier suceso fortuito, pe
ro no en otro caso.

15. Los arrendatarios satisfarán los 
correspondientes gastos de subasta y es 
crilura, y cualquier otro derecho que gra
vite sobre el arriendo.

16. En el presente arriendo solo se 
trata del local, pues en cuanto á la venta 
de carne y demás aneje deberán los arren
datarios sujetarse á las disposiciones mu
nicipales de esta ciudad.

IT En ningún tiempo ni por ningún 
caso fortuito podrán los arrendatarios re
clamar baja alguna en el precio del arrien
do, pues este se hace á suerte y ventura.

18. Todas las cuestiones que acaso se 
susciten sobre la inteligencia y cumpli
miento de las condiciones de este contra o, 
serán resuellas esclusivamente por la via 
administrativa.

Mahon 18 abril de 1871. —El Alcalde 
l.° Presidente, G. Escudero.—El secreta
rio interino, Jaime Rotger.

Núm. 1682.

El día 15 de junio próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar el primer re
mate en subasta pública del arriendo del 
producto de los puestos públicos de mer
cados de esta ciudad, con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. Mahon 2U de abril de 1871.—El Al
calde l.°, G. Escudero.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en arriendo por todo el año econó
mico de mil ochocientos setenta uno 
á mil ochocientos setenta y dos el pro
ducto de las puestos públicos de mer
cados que simen para la tenia de rer- 
dara, pescado y carne de cerdo.
1 . El arriendo se hace por término 

de un año á contar desde primero de julio 
próximo, hasta fin de junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

2 ." El tipo que se fija para la subasta 
es de mil doscientos escudos.

3 .° Los revendedores de pescado ocu
parán en la plaza un puesto separado de 
los demás vendedores, que será señalado 
por el señor Alcalde encargado de la po
licía del mercado.

4 .° La carne de tocino deberá vender
se precisamente debajo del tinglado que 
existe en la plaza de la Pescadería, en 
cuyo sitio podrán también espenderse los 
intestinos.

5 .° El arrendatario tendrá derecho de 
exigir los derechos siguientes:

Ecs. Ms.

Por cada mesa de marmol destinada 
á la venta de pescado, con sos 
correspondientes balanzas . . 0*080

Los vendedores que introduzcan 
pescado una sola vez y en can
tidad no escódente de dos kilo
gramos, pagará..................... 0 055

En el caso en que las mesas de mar
mol no sean suficientes para la 
venta del pescado que se pre
sente en el mercado, y sea ne
cesario utilizar las de madera 
que existen de repuesto, los ven
dedores pagarán por cada una 
de estas, comprendidas las bag 
lanzas...................................... .0*050

Por cada mesa de madera destinada
á la venta de marisco, se paga
rá por dia........................................ 0*035

Por cada mesa de madera destinada
á la venta dé cerdo, con sus cor
respondientes balanzas . . . 0 135 

Siempre que algún vendedor nece
site dos mesas, podra usar otra 
sin balanzas, satisfaciendo por 
ella.................................................... 0*070

Para vender intestinos debajo del 
tinglado, pagará cada vendedor 
por una sola vez........................0*070

Para cada puesto de venta de ver
dura, comprendido 61 á 79, 92 
al 101, se satisfará por alquiler 
mensual....................................... 0*600

Por dia.................................................. 0*025
Por cada puesto comprendido entre

los números del 1 al 60 y del
80 al 91, se satisfará:

Por alquiler mensual..........................0*450
Por dia.  ........................................ 0'020
Las vendedoras que tomen puesto

en la calle del Rosario, pagarán
por día. *...................................... 0*015

Las que lomen puesto en la calle
del Angel, pagarán por dia. . 0*010 

Los vendedores de frutas, loza y
otros efectos que tomen puesto
en la plaza déla Pescadería. . 0*020 

Por cada cerdo que se presente vivo
en la venta eu el mercado, se 
pagará...............................................0*010

6. ° Mientras existen mesas de marmol 
desocupadas, no podrán emplearse las de 
madera.

7. ° Los vendedores que tengan alqui
ladas mesas, no podrán sub alquilarlas á 
otros en todo ó en parte.

8. ° El alquder de las mesas destina
das á la venta de carne de tocino, se con
creta á la mañana, debiendo pagar un 
nuevo alquiler los que desean espenderla 
por la tarde.

9. ° Las dificubades que se presenten 
entre el arrendatario y vendedores, se re
solverán por el señor Alcalde encargado 
de la policía de los merc-dus.

10. Será de cargo del empresario el 
mantener limpias las mesas de marmol y 
madera y blanquea dos veces al mes la 
parte inferior ó sea la piedra sobre que 
descaman las referidas mesas de marmol.

11. El municipio proporcionará al em
presario al hacerse cargo del arriendo, las 
mesas portátiles de madera y balanzas que 
sirvan para la venta de cerdo y pescado, 
prévio inventario justipreciado Concluido 
el contrato, el arrendatario devolverá los 
efectos recibidos, satisfaciendo el perjuicio 
ó deteriore que estos hayan sufrido, pré
vio también el correspondiente justiprecio 
de peritos. Si dorante el arriendo fuese 
necesario reemplazar algunos efectos ó au
mentar su número, podra hacerlo el em
presario con anuencia del señor Alcalde 
encargado de la policía del mercado satis
faciendo su coste, que le será abonado por 

el Ayuntamiento prévio justiprecio al fina
lizar el año económico. El Ayuntamiento 
facilitará al arrendatario la casita núm. 13 
de la plaza de la Pescadería, para custodiar 
los referidos efectos.

12. En el caso de que se ejecuten 
obras en la actual Pescadería y no pueda 
efectuarse la venta del pescado con la co
modidad conveniente, podrá trasladarse 
áotro sitio dicha venta, entendiéndose este 
subrogado al primero, sin que por esta 
variación pueda el empresario reclamar 
indemnización alguna.

13. La subasta constará de dos rema
tes, con intervalos de ocho dias de uno á 
otro. En el primero se admitirán las pro- 
posici-mes que esceden de la cantidad se
ñalada por tipo; y en el segundo las que 
mejoren en un di z por ciento al menos la 
suma en que hubiese quedado el anterior.

14. Si en el primer remate no se ha
ce proposición que esceda del tipo, se 
anunciará el segando remate en concepto 
de primero, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras parles de aquel. En 
este caso habrá un tercer remate, consi
derado como segundo para las mejoras 
del diez por ciento sobre la cantidad en que 
hubiese quedado el anterior.

15. Las proposiciones á la subasta se 
harán eu pliegos cercados, á los que de
berán acompañarse carta de pago justifica
tiva de haber impuesto en la caja de De
pósitos el uno por ciento de la cantidad 
señalada por base, entregándose dichos 
pliegos en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante la mañana del dia señalado para 
la subasta.

16. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«D. , vecino de ,
enterado del pliego de condiciones para la 
subasta del arriendo de los puestos públi
cos de venta de verdura, pencado y carne 
de cerdo inserto en el Boletín oficial nú
mero ofrece por el producto de los 
mismos, la cantidad de (en
letras) pagadera en las épocas que deter
mina dicho pliego, obligándose á cumplir 
todas las condiciones del mismo.

(Fecha y firma.)
17. A las doce del día señalado se 

abrirán los pliegos por el señor Alcalde en 
presencia del regidor sindico y de las per
sonas que hubiesen lomado parte en la li
citación. En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirán pujas á 
viva voz durante un cuarto de hora entre 
las personas por quien estén suscritas, 
transcurrido el cual sin haber puja alguna, 
se adjudicará el arriendo al postor que. hu
biese presentado antes su proposición.

18. El pago del arriendo se hará por 
trimestres anticipados, verificándose en 
oro ó plata, con esclusion de todo papel 
moneda. ,

19. No se admilirán.como lieiladores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu
dores á los fondos municipales, los meno
res de edad, los declarados en quiebra y 
los eslranjeros que no renuncien para este 
caso los privilegios de su pabellón.

20. Aprobada que sea la subasta por 
la Excma. Diputación provincial, afian 
zará el arrendatario el cumplimiento del 
contrato á satisfacción del Ayuntamiento.

21. Serán á cargo del arrendatario los 
gastos del papel sellado que se invierta en 
el expediente de subasta y los que ocur
ran en su caso para la escritura de afian
zamiento.

22. Todas las cuestiones que acaso se 
susciten sobre la inteligencia y cumpli
miento de las condiciones de este contrato, 
serán resuellas por la via administrativa.

Mahon 17 de abril de 1871.—El Al
calde l.° presidente, G. Escudero.—Por 

acuerdo del Ayuntamiento.—El 
interino, Jaime Rotger.

Núm. 1683.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte días 
una casa sita en la calle de San Bartolomé 
de esta ciudad, número diez y siete, Im. 
dante por la derecha entrando con la pía- 
zuela de Tugamanent, por la izquierda con 
casa de D Francisco Poquet y por la es
palda con la de D. Jor^e Agudo Cetra- 
queda justipreciada en treinta y tres mil 
pesetas por peritos nombrados al efecto, 
pertenece dicha finca á D. Bruno Cortés y 
Cortés, Presbítero, y queda señalado para 
su remate el dia tres de julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados del juz
gado; en la inteligencia que los gastos de 
subasta, remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador y que este 
en el acto del remate deberá consignar el 
diez por ciento del valor porque lo haya 
obtenido. Palma tres junio de mil ochocien
tos setenta y uno.—Francisco M.a Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1684.

DIRECCION

del Sindicato de Riegos de Palma.

El domingo próximo once del que ri
ge desde las nueve de la mañana á las 
d os de la tarde, se verificará en la secre
taria de este Sindicato establecido en el 
cuarto entresuelo calle de Duzay núme
ro 5, la elección arregladamente á lis 
disposiciones vigentes de tres síndicos 
que deben reemplazar á los tres mas an
tiguos de los que en la actualidad com
ponen esta Corporación. Lo que se 
anuncia al público para que llegue á 
noticia de los electores. Palma 5 de 
junio de 1871.—El Director, Lorenzo 
Vicens..

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA,

Del poder temporal y de la supremacia 
espiritual que se atribuyó el Pontífice 

romano.

Po r  D. Fr a n c is c o  Ja v ie r  Mo y a

Diputado á Cortes y Director general de 
e Estadística.

Consta la obra de dos tomos en f0 al 
precio de 16 reales cada uno, que se 
abonarán al tiempo de recibirlos sepa' 
radamente.

El 1,° acabado publicarse y el 2.°se 
halla en prensa.

Se suscribe en Madrid en la impren
ta de los Sres Rojas, Val verde 16, 111 
las librerías de Durán, Moya y Plaza, y 
en la imprenta del Boletín oficial de 1» 
provincia.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l \b e r t ’
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